
III.         ANALISIS SOBRE LA EJECUCION DEL GASTO 

La ejecución del gasto según la clasificación económica permite apreciar que los gastos corrientes 
tienen un nivel de ejecución mayor que el gasto de capital y que el promedio general del gasto total. En 
los gastos corrientes, el porcentaje de ejecución fue del 19.3% mientras que los gastos de capital lo 
hicieron en 11.7%, ambos en relación al presupuesto anual aprobado. 

En general, se puede observar que el nivel de ejecución del primer trimestre tiene un comportamiento 
bajo (16.1%) y es menor al coeficiente alcanzado en el mismo período del 2000 que resultó con un 
grado de ejecución del 21.8%. En este contexto, la ejecución del gasto total del primer trimestre del 
2001 se aumenta solo en 1.3% con respecto al mismo período del 2000, lo cual se debe al gasto de 
capital que presenta una contracción del 23.0% respectivamente. 

 

  

En los componentes de los gastos corrientes, se observa que el de gastos de consumo se ejecutó casi en 
el mismo nivel (19.1%) del promedio del gasto corriente, en tanto el rubro de transferencias corrientes, 
cuya ejecución se situó en un 21.1% del presupuesto anual presenta un mayor grado de ejecución. En 
los gasto de consumo, se observa que la ejecución de las remuneraciones están en armonía con lo 
estimado en el año, pues tienen un nivel de ejecución del 21.6% y recoge parte de la política de reajuste 
salarial aprobado a los sectores de educación, salud y policía, entre otros. En relación al rubro de bienes 
y servicios, que es el otro componente del gasto de consumo, éste presenta una baja ejecución, pues 
alcanzó el 15.2%. En el primer trimestre del 2000 alcanzó un nivel de ejecución del 21.9%. 

Por su parte, los intereses de la deuda registraron un porcentaje de ejecución por debajo del promedio 
del gasto corriente, teniendo un grado de ejecución del 17.9% en relación al presupuesto anual, lo que 



se debe especialmente a desfase en los pagos de los intereses externos. 

En cuanto a los gastos de capital, se observa un grado de ejecución del 11.7% del presupuesto anual, lo 
que es menor en un 23.0% de lo ejecutado en el mismo período del año pasado. Esta contracción del 
gasto de capital con respecto al primer trimestre del 2000 se debe principalmente a limitaciones en las 
disponibilidades de financiamiento interno y desfases en los desembolsos de recursos externos atados a 
proyectos. 

La ejecución del gasto de capital para el período analizado estuvo distribuida en aproximadamente 
86.4% dentro de la categoría de Proyectos del Programa de Inversiones Públicas y el 13.6% restante 
fuera de dicha categoría, o sea otros gastos de capital. La ejecución de los proyectos de inversión en el 
primer trimestre 2001 alcanzó el 10.9% (C$613.8 millones) de lo asignado en el año, en tanto que la 
correspondiente a otros gastos de capital el grado de ejecución ascendió a 23.0%. 

  

EJECUCION DEL GASTO 2001 

(Millones de Córdobas) 

CONCEPTO PRESUPUESTO 
ANUAL 

EJECUCION 

ENERO-
MARZO 

GRADO DE 
EJECUCION (%) 

  

Gastos 
Corriente 

  

8.218.0 

  

1.589.2 

  

19.3 

  

Gasto de Capital 

  

6.058.1 

  

710.6 

  

11.7 

  

  

GASTO TOTAL 

  

14,276.1 

  

2,299.8 

  

16.1 

  

Según la clasificación funcional del gasto, los resultados permiten apreciar que el destino de los 
recursos del presupuesto en el primer trimestre prioriza los programas de los sectores social e 
infraestructura y producción, los cuales tienen mayor impacto directo en el desarrollo económico y 
social del país. Esta relevancia se observa cuando en su conjunto alcanzaron un nivel de gasto de 
C$1.316.4 millones, equivalentes a casi el 60% del gasto total ejecutado. 

En el sector social se registra un grado de ejecución del 15.0% de su presupuesto anual, y representa el 
37.6% del gasto total ejecutado. Este sector lo conforman los ministerios e instituciones que prestan 



servicios de salud, educación, cultura y deporte, acción social, trabajo, agua y alcantarillado, atención a 
la familia, fomento y desarrollo municipal, vivienda y FISE, entre otros. 

En el caso del sector de infraestructura y producción, el nivel de gasto alcanzó el 13.2% de lo 
programado en el año, lo cual está un poco por debajo del promedio general del gasto, en especial el 
área de transporte e infraestructura que alcanzó un nivel de ejecución del 10.7%, Ministerio del 
Ambiente y de los Recursos Naturales 12.6%, reintegro tributario 8.4%, y Comisión Nacional de 
Energía 9.3% y ENEL 2.1%. Este sector lo integran los ministerios de agropecuario y forestal, del 
ambiente y de los recursos naturales, fomento, industria y comercio, y transporte e infraestructura, y las 
instituciones, como el INTA, IDR, ENEL, Comisión Nacional de Energía y reintegro tributario, entre 
otros. 

El área de defensa y seguridad lo conforman los ministerios de Defensa y de Gobernación y tienen un 
grado de ejecución del 19.9%, lo cual está acorde con lo asignado en el año, ya que en su mayor parte 
corresponde a gastos corrientes. 

Los Servicios Generales, que están compuestos por los poderes Legislativo, Judicial y Electoral, la 
Contraloría General de la República, la Presidencia de la República y el resto de ministerios e 
instituciones, presentan un grado de ejecución del 20.0%. Este sector fue el que presentó el nivel más 
alto de ejecución. 

La distribución funcional del gasto presenta la siguiente situación: 

  

DISTRIBUCION FUNCIONAL DEL GASTO 

ENERO-MARZO 2001 

(Millones de Córdobas) 

  

CONCEPTO PRESUPUESTO 
ANUAL 

EJECUCION 
ENERO-MARZO 

ESTRUCTURA 
EJECUCION % 

GRADO DE 
EJECUCION % 



  

Servicios Sociales 

  

Infraestructura y 
Producción 

  

Defensa y 
Seguridad 

  

Servicios Generales 

   

Servicio Deuda 
Pública (Intereses) 

  

5.765.1 

  

  

3.405.4 

  

938.1 

  

2,381.4 

  

  

1,786.2 

  

865.3 

  

  

451.1 

  

186.4 

  

477.2 

  

  

319.8 

  

37.6 

  

  

19.6 

  

8.1 

  

20.8 

  

  

13.9 

  

15.0 

  

  

13.2 

  

19.9 

  

20.0 

  

  

17.9 

  

GASTO TOTAL 

  

14,276.1 

  

2.299.8 

  

100.0 

  

16.1 

   

 


